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MINISTERIO DE ECONOMÍA
8261 ORDEN ECO/931/2002, de 17 de abril, por

la que se acuerda la emisión, acuñación y
puesta en circulación de monedas conmemo-
rativas de la Presidencia Española de la Unión
Europea.

España preside la Unión Europea durante el primer
semestre de este año. Este hecho se produce por tercera
vez desde el ingreso de nuestro país en la Comunidad,
en enero de 1986. Durante este período, entre otras
funciones, corresponderá a nuestro Gobierno organizar
y presidir las reuniones del Consejo, órgano que cons-
tituye la principal instancia de la Unión Europea. Para
conmemorar este acontecimiento de gran transcenden-
cia para nuestro país, se va a proceder a la emisión,
acuñación y puesta en circulación de monedas conme-
morativas en cuyos diseños se incorporan referencias
a la Presidencia de España de la UE.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su artí-
culo 81, autoriza con carácter general a la Real Casa
de la Moneda-Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a
acuñar y comercializar monedas conmemorativas y espe-
ciales de todo tipo. En la misma disposición se establece
que la acuñación y venta de monedas serán acordadas
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, que
fijará las características propias de las monedas, sus valo-
res faciales, el límite máximo, y las fechas iniciales de
emisión, así como los precios de venta al público.

De conformidad con el Real Decreto 689/2000,
de 12 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de los Ministerios de Economía y de
Hacienda, corresponden al Ministerio de Economía las
competencias atribuidas al hasta entonces Ministerio de
Economía y Hacienda, a través de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera. Por otro lado, la Real
Casa de la Moneda-Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
queda adscrita al Ministerio de Economía, a través de
la Subsecretaría de Economía.

La aparición de la moneda única europea, el euro,
no resulta incompatible con la acuñación de monedas
en euros, cuya finalidad principal no sea la de medio
de pago sino la difusión cultural y artística o la conme-
moración de acontecimientos de cierta transcendencia.

El Consejo Europeo, en las sesiones de 23 de noviem-
bre de 1998 y 31 de enero de 2000, ha mostrado,
a este respecto, su disposición para la acuñación y emi-
sión de este tipo de monedas siempre y cuando no se
repitan los faciales de las monedas circuladas euro, no
se reproduzca la cara común europea, y otras condi-
ciones tendentes a evitar la confusión ciudadana con
las monedas del sistema monetario, y que serán res-
petadas en la acuñación de las piezas a que se refiere
la presente Orden.

En su virtud, dispongo:
Primero. Acuerdo de emisión.—Se acuerda para el

año 2002, la emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas conmemorativas de la Presidencia Española
de la Unión Europea.

Segundo. Características de las piezas.—Moneda
de 10 euros de valor facial (8 reales) (plata de 925 milé-
simas, siendo el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas siendo
el resto de cobre

Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en
menos de 0,27 gramos.

Diámetro: 40 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Motivos: En el anverso de la pieza se representa, de
perfil, la imagen del rey de España. A su alrededor, en
sentido circular, JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA (en
letras mayúsculas), y el año de acuñación, 2002, entre
dos puntos.

El reverso nos muestra el mapa de Europa sobre un
fondo rayado, destacando los países que componen la
Unión. A la derecha, el texto ESPAÑA 2002 (en letras
mayúsculas), y a continuación el símbolo que identificará
la presidencia española, y la marca de Ceca. Rodea
la zona rayada, de izquierda a derecha, la leyenda
PRESIDENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA, en letra capital.

Tercero. Número máximo de piezas.—El número
máximo de piezas a acuñar será 30.000.

Cuarto. Fecha inicial de emisión.—La fecha inicial
de emisión será el primer semestre del año 2002.

Quinto. Acuñación y puesta en circulación.—Las
referidas monedas se acuñarán por cuenta del Estado
en la Real Casa de la Moneda-Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre, que las entregará al Banco de España. Dada
la naturaleza de estas piezas, que se comercializarán
como a continuación se indica, se entregarán de nuevo
por el Banco de España a la Real Casa de la Mone-
da-Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, contra pago
de su valor facial, que será abonado al Tesoro.

Sexto. Proceso de comercialización.—La Real Casa
de la Moneda-Fábrica Nacional de Moneda y Timbre pro-
cederá a la comercialización de estas monedas, por sí
o a través de entidades contratadas al efecto, que se
comprometerán a expenderlas al público con regulari-
dad, así como a su exportación.

Séptimo. Precios de venta al público.—El precio ini-
cial de venta al público de cada una de estas monedas
será de 36 euros, excluido el IVA.

Los precios de venta al público podrán ser modifi-
cados por Orden del Ministro de Economía, a propuesta
del Director general de la Real Casa de la Moneda-Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, como consecuencia de
las oscilaciones que se produzcan en las cotizaciones
oficiales de los metales preciosos utilizados en su fabri-
cación.

Octavo. Medidas para la aplicación de esta
Orden.—La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera adoptará las medidas que resulten precisas para
la aplicación de esta Orden, actuando como órgano de
consulta una Comisión de Seguimiento, compuesta por
la citada Dirección General, por el Banco de España y
por la Real Casa de la Moneda-Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre, a través de las personas que estas entidades
designen al efecto.

Noveno. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos.
Sres. Director general del Tesoro y Política Financiera
y Presidente-Director general de la Real Casa de la
Moneda-Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

8262 ORDEN ECO/932/2002, de 17 de abril, por
la que se acuerda la emisión, acuñación y
puesta en circulación de la serie de monedas
conmemorativas de Gaudí-Año Internacio-
nal 2002.

En 1852 nació en Reus el que sería uno de los mayo-
res exponentes de la arquitectura española modernista.


